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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez la presente 

actuación, con memorial aportado por la apoderada judicial del demandante, 

a través del cual informa que el señor HAROLD CAMPO SANCHEZ, a través 

de escritura pública, cedió los derechos dentro de la presente sucesión. 

Sírvase proveer. Palmira, Valle, 29 abril de 2021. 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO  TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 497 

Palmira, Valle, abril veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, advierte el Despacho 

que el procurador judicial, informa que por intermedio de escritura pública el 

señor HAROLD OCAMPO SANCHEZ, en calidad de cedente vendió los 

derechos que le correspondían dentro del presente asunto sucesorio a favor 

de la señora STELLA GONZALEZ ROJAS, quien a su vez actúa como 

Cesionaria, y una vez examinado el plenario encuentra el Despacho 

procedente la petición, al estar ajustados a los lineamientos de los numerales 

3 y 5 del artículo 491 del CGP.  

 

Sin más consideraciones, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.- ACEPTAR la Cesión de los derechos sucesorios en la presente 

litis, entre las partes anteriormente denominadas. 

 

SEGUNDO.- Como consecuencia de lo anterior, téngase como cesionario de 

los derechos sucesorios de la causante a la señora STELLA GONZALEZ 

ROJAS con C.C. No. 31.928.123 de Cali. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
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R. 
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